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días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en ’la Gaceta. •
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PASTE OFiCÍAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
¿Dios guarde), S. M. la Reina D.a Lctoria 

L nenia, S. A. R. el Principe de Astur:. s 
e i/fantes y demás personas de la Augus
ta Keal familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

í Gacetas 20 al 22 de Julio de 1928.)

Núm. 1524
6OBIERNQ CIVIL
Visto el expediente instruido por el 

Áyintamiento de Santa Margarita, asi 
cómo los informes emitidos por la Delega-

de Hacienda, Alcalde y Jete de la 
Giianii. ( ¡vil, he acordado en. uso de las 
.itributiones que me confiere el artículo 
i".' del Reglamente de 3 de julio de 1903 
para, la aplicación de la Ley de 16 de 
mayo de 1902, declarar «Vedado de caza»

iu.' electos de dicha Ley la tinca deno- 
iiii.'iada «Son Bauló» sita en el término 
mimicipabde Santa Margarita, propiedad 
del). Sebastián March Estelrich, de dos- 
uentas trece hectáreas, nueve áreas y 
irekita centiáreas y que linda al Norte

(’oloiiia de Son Bauló, por Sur con 
tierras remanentes mismo predio, por 
L:e con predio Son Real mediante Esta- 
hy y por Oeste con predio Santa Eulalia.

Lo que en cumplimiento de lo preve
, ^'io en el articulo mencionado se hace 
t'íblico en esta periódico oíiciaJ para co- 
'' ¡miento del propietario de la fine a  de 

| M'iTencia y demás personas a quienes 
¡weda ihteréBar.

Palma de Mallorca 2u de julio de 1928.
El Gobernador, 

Pe  d  r  o Ll o s a s  

jECUoFMLriACETA

SRe s id e n ó l a  d e l  c o n s e jo  
■ DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
. /LÑOR: Es suprema misión del legís- 

1 lor salvaguardar de una manera espe-
a la fuerza armada y a los Agentes

!a Autoridad de aquellas agresiones 
(e 'iue pudieran ser objeto en el ejercicio

su misión. Mas esta. íinalidad no que- 
^i'ia cumplida plenamente si al mismo 
'-‘empo y velando por la tranquilidad pú- 
,llcí’ y por la garantía de los más sagra- 

ü°s derechos cíe la sociedad no se casti- 
^sen con la ejempiaridad necesaria las 
pdalimitaciones que tales servidores de 
^ colectividad pudieran cometer en el 
"jei-cicio de sus funciones.

. Es esta la razón de que se agrave la 
¡"Calidad en que singularmente la fuer- 

annada incurre cuando con ocasión 
r-'a ejercicio de sus funciones comete de- 
vrmiimdo8 delitos. Mas dentro del cua- 

de infracciones y penalidades que 
Pteyén nuestras leyes ha mostrado la ex- 

mneia la existencia de un vacío que 
fu ^xcRsable llenar, supuesto que la 
* •“rza armada, que con ocasión del ejer- 
^liJ desus funciones y cxiralimirándose 

el cumplimiento de su misión, comete 

hoy determinados delitos contra, las per
sonas, está sometida a las sanciones de- 
las leyes penales comunes o a más gra
ves sanciones; y tales hechos delictivos, 
cuando se realizan sin un móvil personal 
privado, ni es equitativo que se castiguen 
con idénticas o más graves penas que las 
que a los delincuentes comunes se apli
can, ni es conforme a los principios jurí
dicos que se califiquen do delitos comu
nes.

En aquellos casos en que la fuerza ar
mada, prevalida de su situación y eleva
da calidad, abusa de la posición privile
giada en que la ley le coloca para satisfa
cer deseos personales de odio o venganza 
de los que la ostentan y se ampara de las 
armas cine la. Nación puso en sus manos 
para defender la vida, la honra y los de
rechos de todos, utilizándolas en sus que
rellas privadas, como medio de saciar 
instintos desenfrenados de crueldad y 
violencia, el respeto y prestigio de la 
misma iuerza armada, exige el máximo 
castigo con las especiales agravaciones 
previstas i-oí1 las leyes. Mas cuando tales 
delitos sean producto de extralimitacio
nes ajenas a todo personalismo o los abu
sos que revistan figura de delito son de
rivados del celo exagerado por el éxito 
del servicio, o de una conciencia errónea 
o incompleta, o si la conciencia dolosa no 
tiene entronque en las relaciones priva
das de los individuos y es derivada dire 
ta e inmediatamente del acto del servicio 
de que se trate, los delitos que en tales 
circunstancias surjan han de ser castiga
dos con una penalidad especial y ampl a 
que permita moverse con entera libertad 
a los Tribunales militares y que al mismo 
tiempo, por su especial naturaleza, no 
sea de las que imprimen afrenta a aque
llos que las sufran.

Y teniendo en cuenta que las extra ¡i
mitaciones punibles aludidas, para que se 
produzcan como especiales, han de ser 
siempre cometidas por militares en acti vo 
servicio y en actos del servicio de armas 
o con ocasión de .él precisamente—condi
ción inexcusable para ostentar la Candad 
de fuerza armada—, y que con su realiza
ción no ha de perseguirse ninguna satis
facción punible personal o privada, la fi
gura de delito que surja merecerá la cali
ficación de militar por razón del agente, 
de la ocasión y del móvil que le inspu'ó.

Tales son, ‘Señor, las principales razo
nes (pie han movido al Presidente que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, para elevar a la suprema san
ción de V. M. el adjunto proyecto de De
creto-ley.

Madrid, 7 de julio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rirera y Orbaneja.

REAI. DECRETO-LEY 
Núm. 12ül ‘

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 
• ' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Por razón de la natura- 
za del delito conocerá en todo caso la ju
risdicción de Guerra de las causas que se 
instruyan por los que la fuerza armada 
cometa contra las personas, con ocasión 
de extralimitaciones o abusos realizados 

en el ejercicio de sus funciones, que no 
persigan la satisfacción de un móvil o fi
nalidad privados, ajenos al servicio.

Artículo 2." La muerte o las lesiones 
constitutivas de delito, causadas por la 
fuerza armada en el ejercicio de sus fun
ciones o con ocasión de ellas, sin la debi
da justificación y sin obedecer a móviles 
privados, extraños al servicio que reali
ce, serán castigados con la pena de pri
sión militar correccional a prisión militar 
mayor.

Artículo 3.“ En los sumarios' que se 
instruyan por delitos cometidos por la 
fuerza armada, el Juez, además de escla
recer las circunstancias - que puedan con
tribuir a determinar si los inculpados 
obraron o no en \ irtud de obediencia, de
bida, o en cumplimiento de su deber, in- 
vestigárá y hará constar especialmente 
en" el proceso ¡as relaciones anteriores 
que unieron a los enjuiciados con sus víc
timas, las causas que les impulsaron a 
realizar el hecho punible, la relación que 
éste pueda tener con el servicio que se 
les encomendó y cuanto pueda contribuir 
a apreciar si los procesados obraron o no 
por móviles privados, ajenos en absoluto 
a la. misión que tenían encomendada.

Articulo 1.° En todos los casos en 
que sea. enjuiciada ¡a fuerza armada por 
actos realizados con ocasión del ejercicio 
de sus funciones, deberá recabarse por el 
Juez instructor de los Jefes naturales de 
los presuntos reos, aparte del informe so
bre el concepto que merezcan, el tiempo 
que lleven de servicio y las correcciones 
que hayaii merecido durante éste, si con
sideran, por el ptimer conocimiento que 
del hecho de autos tengan, que obraron 
en el cumplimiento de su deber o en vir
tud de obediencia debida, o si, por el con
trario, hubo extralimitación en el cum
plimiento de éste o reputan el hecho com
pletamente ajeno al servicio que desem
peñaban.

Si estimasen los Jefes del inculpado (pie 
el hecho de autos no fue ajeno al servicio, 
los Jueces instructores se abstendrán de 
reducir a prisión durante la tramitación 
de la causa a los presuntos responsables, 
la cual medida sólo podrá ser adoptada, 
en su caso, por el Capitán general, de 
acuerdo con su Auditor.

Artículo 5." En todos los casos en que 
sea objeto de condena un individuo del 
Ejército por actos realizados con ocasión 
de servicio de armas que estén llamados 
a prestar, una vez firme la sentencia se 
elevará de oficio al Gobierno el testimo
nio de particulares suficientes para que 
con pleno conocimiento del asunto, pue
da deliberar sobre la conveniencia de 
aconsejar a S. M. el indulto del reo.

Artículo 6." Las disposiciones del 
presente Decreto-ley tendrán carácter 
retroactivo en cuanto puedan favorecer 
a los reos que hayan sido condenados por 
los delitos que se‘ castigan de una mane
ra distinta en esta disposición.

Articulo 7.° El informe que los Go
bernadores civiles han de emitir en los 
casos a que se refiere el artículo 7." del 
Real decreto-ley de 14 de junio de 1921, 
no constituirá cuestión previa al planea
miento de la competencia a que pudiera 
haber lugar, ni impedirá la instrucción 
de causa por la circunstancia de ser fa- 
\ ora ole a la irresponsabilidad del incul
pado. Pero si el hecho que hubiera de en

juiciarse guardara relación con el servi
cio que prestan los Cuerpos de Seguridad 
y Vigilancia, no podrá el inculpado ser 
reducido a prisión preventiva por orden 
del Juez de Instrucción, y una vez dicta
da sentencia firme se elevará al Gobier
no el testimonio de particulares suficien
tes para que, con pleno conocimiento del 
asunto, pueda deliberar sobre la conve
niencia de aconsejar a la Corona el indul
to del reo.

Dado en Mi Embajada, de Londres a 
diez de julio de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rirera y Orbaneja.
(Gaceta 15 de julio 1928.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n  ,
Núm. 71G

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por I). Gonzalo Fernández Espinar. Se
cretario judicial excedente voluntario, de 
categoría de término, que tiene solicitado 
su reingreso, y de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 33 del Real decre
to de 1." de junio de 1911, modificado 
por el de 26 de julio de 1922,

S. M. el Rey q. I), g.) ha tenido a bien 
nombrarle para la Secretaria, del Juzgado 
de primera instancia de distrito de la Ca
tedral. de esa capital, vacante por defun
ción de D. Sebastian Gazá, (pie la desem
peñaba.

De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 
18 de julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de Pal

ma de Mallorca.
• (Gaceta 20 julio de 1928).

**
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 413

limo. Sr.: El Real decreto de 14 de di
ciembre de 1927 reorganizando los servi
cios de Correos y Telégrafos, dispone 'pie 
de cada Cuerpo forme parte un organismo 
llamado de Aspirantes, y señala en los 
artículos 1.", 2." y 3.° la estructura de ta
les organismos.

Con sujeción a tales bases.
S. M. el Rey (q. D. g. ¡ se ha servido 

disponer:
l .° Se convocan oposiciones para cu

brir-100 plazas de Aspirantes de Correos 
y 100 de Aspirantes de Telégrafos con el 
haber anual de 2.000pesetas.

2 .° Podrán concurrir a estas oposicio
nes los españoles varones mayores de 
diez y seis años y menores de veinte, den
tro del año actual, que reúnan además las 
condiciones que más adelante se detallan.

3 .° Las instancias solicitando tomai' 
parte en estos exámenes deberán dirigir
se al Excmo. Sr. Director general de Co
municaciones, se extenderán en papel del 
Timbre del Estado de la clase octava de 
1'20 pesetas y se presentarán en los Re
gistros generales de la Dirección general
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corresi endiente a cada Cuerpo, antes de 
las veinte horas del día 30 de septiembre 
próximo. , . _ ,

Cada instancia deberá ir acompañada 
de los documentos siguientes:

Certiaeación de nacimiento, expedida 
por oí Registro civil, deiñdamente legali
zada si corresponde a territorio piie no 
sea de la Audiencia de Madrid.

Certificación de buena conducta expe- 

licitante. . .
Certificación negativa do anteceden

tes penales, expedí-in por el Registro de 
la Dirección general correspondiente.

Para los opositores a Fel--gratos, d-)S 
fotografías, tamaño 5 por I, para idenpu- 
car ía personalidad del solicitanre. una 
de las fotografías quedará adneri-. i a la 
instancia y la otra al recibo de naher sa- 
tisfacho los derechos de examen.

Para los opositores a ('arreos sera pre
ciso presentar la tarjeta de identidad an
tes de realizar los ejercicios. ,

Todos dos documentos deberán estar 
reintegrados con arreglo a la ley -tcl 
Timbre de 11 de mayo de 1926 Uacetct de
20 del mismo mes;.

I." No será admitida ningunannstan- 
cia que no vaya acompañada de toda la 
documentación enumerada en el articulo 
anterior. En el momento de presentar en 
los Registros de la Dirección general las 
instancias y demás documentos alionara 
cada opositor 25 pesetas, en concepto de 
derechos de examen, y recogerá un reci
bo con el que deberá presentarse el opo
sitor par í tomar parte en los exámenes.

5 ." Al presentarse a examen en el 
primer ejercicio deberá el opositor ade
más presentar una papeleta justificativa 
de su adptitud física, expedida por uno 
de los Médicos de Correos o de 1 ológra
fos, según el caso, percibiendo éstos en 
concepto de derechos de reconocimiento 
la cantidad de 2‘50 pesetas.

6 ." Al importe de los derechos de 
examen se le dará la aplicación (pie de
termina el Decreto-ley do 6 de mayo de 
1924. .

7 .° El orden de actuación en los ejer
cicios se fijará por medio de un sorteo de 
letras del alfabeto, conservando después 
el orden alfabético de apellidos en cada 
letra- El sorteo tendrá lugar el día 10 de 
octubre, en la Sala de exámenes de la Di
rección general, a las diez y media para 
los opositores de Correos, y a las once y 
media, para los de Telégrafos, debiendo 
publicarse en la Gacetu de Madrid antes 
del día 20 del mismo mes la lista de opo
sitores admitidos. . ,

8 .° Los exámenes darán comienzo el 
día 2 de noviembre próximo, a la hora 
(pie se determine, en la Sala de exáme
nes de la Dirección general de Comuni
caciones.

9 .” Las listas de los opositores que 
han de actuar cada día se lijarán en la 
tabla de anuncios-con cuarenta y ocho 
horas de anticipación por lo menos; de
biendo advertirse «pie el opositor -pie no 
se presente en la fecha para él señalada 
quedará decaído de todos sus derechos en 
esta convocatoria, sea cualquiera el mo
tivo de su no presentación, por no conce
derse más (pie un solo llamamiento.

10 . Los Tribunales serán nombrados 
en la segunda quincena de septiembre y 
estarán formados por el Presidente y 
cuatro Vocales. .

11 . Los ejercicios serán los siguien
tes:

CORREOS
PRIMER EJERCICIO

Escrito y diminatorio
Este ejercicio constará de tres partes:
1 .a Gramática castellana.
2 .a Operaciones de Aritmética y Al

gebra elemental.
3 .a Traducción de francés.

Primera parte
(

rrafo de 150 palabras elegido por el Tri
bunal. Se considerará como mérito el ca
rácter cursivo de la escritura, y serán 
eliminados los que no escriban ortográfi-

-
gil imposible la confusión de unas letr. s 
con otras.

Los aspirantes analizaran además, 
analógica y sintácticamente, las q ince 
primeras palabras del texto indicado.

Segunda parte
En ella los examin; dos desarrolla

rán dos ejercicios de Arii.netica y tino c ; 
Algebra, sacados a la sue: e de entre los 
qtie figuran en los textos uiilizados para 
el grado superior de la Primera ense
ñanza. .

Tercera parte
Traducción al castellano de un trozo

escrito en francés de 120 palabras aproxi- 
■

ra esta p irte se !. /. .’rá a cada exami
nando un diccionario.

Los opositores ac uarun durante dos 
horas y inedia, distribuyéndose el tiempo 
segím determine el .Tibuna!.

SEG UXDO EJ ERCICK)
Escrito y eliminatorio

Este ejercicio constará de dos partes:
Primera parte

Consistirá en contestar por escrito un 
tema sacado a la suerte del 1 uestionario 
de Geog "afía general y especial dé Espa- 
ñ i (pie se publica a continuación.

Segunda parte
Consistir i en contestar por escrito un 

toma sacado a la suerte delf uestionario 
que asimismo se publica Sobre «Idea ge
neral de la organización y fnneionés del 
Correo en España». ,

Los opositores dispondrán de dos ho
ras y media para el desarrollo de este 
ejercicio, distribuyéndose el tiempo según 
determine el Tribunal.

TELEGRAFOS .
PRIME I? EJERCICIO

Escrito y ePiminatorio
Este ejercicio constará de tres partes: 
1.a Gastellajio.
2 .a Operaciones de Aritmética, Alge

bra y Geometría.
3 .a Traducción de francés.

Primera parte
Castellano. Escritura al dictado de un 

párrafo de unas 150 palabras, elegido por 
el Tribunal. Serán eliminados los oposi
tores (pie no escriban con letra muy cla
ra, de tal modo (pie no se confundan las 
letras, ni siquiera la n con la u.

Se considerar i como mérito el carác
ter cursivo de la letra.

Los opositores analizarán analógica y 
sintácticamente las 15 primeras palabras 
del texto dicta'lo.

Segunda, parte
A continuación los opositores resolve

rán tres ejercicios: dos de Aritmética y 
uno de Algebra o Geometría, los tres sa
cados a la. suerte entre varios. Estos ejer
cicios, no problemas, serán elegidos en
tre los que figuran en los temas utilizados 
para el grado superior de la Primera en
señanza.

Tercia parte
Traducción al castellano de un trozo 

escrito en francés de 120 palabras próxi
mamente, podiendo servirse el opositor 
del diccionario.

Las tres partes de que consta este 
ejercicio serán dictadas al principio y los 
opositores dispondrán para desarrollarlas 
de dos horas y media, distrihuyéndose el 
tiempo según determine el Tribunal.

SEGUNDO EJERCICIO
Escrito y eliminatorio

Este ejercicio constará de dos partes: *
Primera parte

Consistirá en contestar por escrito un 
tema sacado a la suerte del Cuestionario 
de Geografía general y especial telegrá
fica que se publica a continuación.

Segunda parte
Consistirá en desarrollar por escrito 

un tema sacado a la suerte del Cuestiona
rio de Física.

Los opositores dispondrán de dos ho
ras y media para este segundo ejercicio, 
distribuyéndose el tiempo según determi
ne el Tribunal.

12. Cada, ejercicio escrito por el opo
sitor sin firmar y sin contraseña alguna, 
que seria por este solo hecho motivo dé 
eliminación, se entregará al Tribunal en 
sobre cerrado que llevará al exterior un 
sello-lema c irá acompañado de otro so
bre sellado con el mismo lema, que con
tendrá una, plica firmada por el opositor. 
Estos últimos sobres no podrá abrirlos eí 
Tribunal hasta después de calificados los 
ejercicios.

13. La calificación se hará pública en 
el mismo dia después de cada examen.

14. Los ejercicios se verificarán con 
arreglo a los programas que se publican 
a continuación de la presente Real orden.

15. La calificación en cada asignatu
ra se hará por puntos, pudiendo cada uno 
délos cinco Jueces adjudicar de 0 a 10 
puntos. Se sumarán las cinco calificacio
nes, se di\ idirá la suma por cinco v el 
cociente será la puntuación que corres
ponda. El opositor que no obtengan la ca
lificación superior a 15 puntos en cada 
ejercicio será reprobado. ' *

16. Los empates que se produzcan se 
resolverán a favor del que tenga mayor 
edad.

17. En todo io no previsto en esta 
Real orden, queda facultado el* Director 
general de Comunicaciones para adoptar 
cuantas determinaciones crea convenien
tes en esta con vo . a loria.

De Real orden lo digo a \\ 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de ju
lio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunicacio

nes.

Disposiciones del Real decreto de 14 de. di
ciembre de que se citan en la Real or

den anterior.
Articulo 1. ’ Cada uno de los Cuerpos 

de Correos y Telégrafos se compondrá de 
un organismo de Aspirantes, otro de Ope
radores u Oficiales y otro de Jefes, direc
tivo e inspector.

Articulo 2." En el de Aspirante se 
ingresará, mediante examen entre, espa
ñoles mayores de diez y seis años y me
nores dé veinte años. Percibirán el haber 
único de 2.000 pesetas y no podrán per
manecer en esta situación después de 
cumplidos los veintitrés a Jos.. Podrán asi
mismo ser eliminados como Aspirantes 
los que incurrieren en falta que así lo 
justifique, apreciada en conciencia y pre
vio expediente, en el que se oirá al incul
pado por el Director general de.Comuni
caciones, y los que en tres convocatorias 
anuales no consiguiesen el ingreso en la 
escala de Operadores.

Los servicios prestados como Aspiran 
te no serán abonables a ningún otro efec
to que a los de percibir el haber expresa
do y al derecho que se les reserva para 
acudir a los exámenes de ingreso en la 
esca la de Operadores.

Los Aspirantes prestarán siempre sus 
servicios en las Administraciones princi
pales de Correos y en los Centros provin
ciales de Telégrafos.

Articulo 3." En la escala de Opera
dores se ingresará mediante oposición en
tre los Aspirantes que lo soliciten en el 
mes de Diciembre de cada año, siempre 
(pie lleven dos de servicios efectivos, 
partir de su ingreso, al 31 de dicho mes.a

El sueldo de ingreso será de 3.000 pe
setas anuales, y se ascenderá por riguro
sa antigüedad en toda la extensión déla 
escala.

Todos los años se celebrarán oposicio
nes, ([lie comenzarán el 15 de Enero, pa
ra proveer cuantas plazas se declarasen 
vacantes en 31 de Diciembre y otras tan
tas para ir cubriendo las que vaquen en 
el año de la oposición.

CORREOS
Programa de Geografía . general y 

especial de España.
Tema l.° Definición de la. Geografía. 

--Partes que comprende.--Subdivisiones 
de la Geografía física y política.--La 'fie
rra.-Su figura y dimensiones.-Eje y po
los terrestres.--Ecuador y círculos para
lelos.-- Meridiano.-- Hemisferio. Puntos 
cardinales. ¿Como se determinari?--Trópi- 
cos, círculos polares y zonas en que se 
divide la supérficie de la Tierra.

Tema 2. ’ División del globo terrá
queo.--Continente, isla, península, istmo, 
cabo, puma y promontorio.-Cqialillera, 
monte y colina .--Océano archipiélago, 
golfo y estrecho, rada, puerto, rio, y lago. 
Su definición.-Océano y partes en que 
se divide.-Mares principales.--División 
de la Tierra en continentes.-Partes que 
cada uno comprende.-Tierras árticas.

Tema 3.° Europa.-Situación y limi- 
tes.-Extensión.-Mares más importantes 
que se forman en sus costas.--Golfos es
trechos e islas principales.-Partes en (pie 
puede considerarse dividida Europa y Es
tados que cada una comprende.

Tema, i." Penínsulas, cabos, cordille
ras, rios, lagos y puertos más importantes 
en Europa sepentrional, central y meri- 
dional.-Situación y capital de los Estados 
que cada una comprende. , .

Tema 5.° Asia.-Situación y limites.- 
Extensión.-Sus principales mares, golfos, 
estrechos e islas.-Penínsulas, cabos, cor
dilleras, ríos, lagos y puertos más impor
tantes.-Regiones en que se divide y capi
tales de sus principales países. .

Tema 6.° Africa.-Situación y límites. 
Extensión.-Mares que se forman en sus 
costas.- Principales golfos, estrechos e 
islas.-Penínsulas, cabos, cordilleras, rios 
y lagos.--Puertos más importantes.-Re
giones en que se dividen y capitales de 
los principales países que comprende.

Tema 7." América.-Situación y lími
tes.-Extensión.-Mares, golfos, estrechos 
e islas.-Penínsulas, cabos y cordilleras.

Partes en que se divide y Estados 
cada una comprende.

Tema Rios, lagos y puertos mú< 
importantes en América septentrión 
central y meridional.-Situación y capitE 
de los Estados comprendidos en cada 
una.

Tema 9. Decanía.-Situación y ex
tensión.-Sus mares, golfos y estrechas 
más importantes.-Penínsulas, cabos, cor 
dilleras y rios.-Partes en que se dni^e 
Archipiélagos e islas que cada una com' 
prende.-Australia.-Su situación capital Y 
puertos más importantes. *

Tema lo. España.--Situación y limi. 
tes.-Extensión y población.-Mares, Gol
fos, rías y puertos más importantes.-¡é 
las, (•.■ bosy cordilleras.-Vertientes m¡ ‘:. 
timas de la Península y rios principales

Tema 11. División administi’ativa (ie 
España. Su división en antiguos reinos.- 
Clasiticación de las provincias por su j¿. 
portaneia y topografía.-Posesiones es] - 
ñolas en la costa Norte y Occidental de 
Africa.-Idem id. en el Golfo de Guinea.- 
Breve noticia de la organización política 
de España.

Tema 12. Idea general de la organi
zación y división militar y marítima di- 
España; de la eclesiástica, judicial, un;- 
versitaria y postal.—Breve idea de kis 
vías fie comunicación terrestres, mariti- 
inás, aéreas v fluviales.—Red ferroviaria 
española.—Lineas generales más impor
tantes.

Tema 13. Galicia. — Provincias (pie 
comprende.—Capital y límites de cada 
una.—Ríos y ferrocarriles que cruzan la 
región, enunciando sus principales enla
ces.—Poblaciones y puertos demás im
portancia .

Tema, 14. Asturias.—Capital y limi
tes.—Rios y ferrocarriles que cruzan la 
región, enunciando sus principales enla
ces.— Poblaciones y puertos de más im
portancia .

Navarra.—Capital y límites.—Rios y 
ferrocarriles que cruzan la región, enun
ciando sus principales enlaces.—Pobla
ciones de más importancia.

Tema 15. Provincias Vascongadas- 
Su denominación y capitales.—Limites- 
Ríos y ferrocarriles (pie cruzan la región, 
enunciándosus principales enlaces.—Po
blaciones y puertos de más importancia.

Tema 16. Aragón.—- Provincias que 
comprende.—Capital y límites de cada 
una.—Ríos y ferrocarriles que cruzan la 
región, enunciando sus principales enla
ces.—Poblaciones y puertos demás im
portancia.

Tema 17. Cataluña.—Provincias que 
comprende.—Capital y limites de cada 
una.—Rios y ferrocarriles que cruzan la 
región, enunciando sus principales enla
ces. - Poblaciones y puertos de más im
portancia.— Andorra. -Organización po
lítica y administrativa.

Tema 18. Reino de Valencia.- I’C 
vincias que comprende.—Capital y limi
tes de cada una.—Ríos y ferrocarrilesqi"' 
cruzan la región, enunciando sus principa
les enlaces.—Poblaciones y puertos ce 
más importancia.

Tema 19. Reino de Murcia. -Proun- 
vincias que comprende.—Capital y i,nl>' 
tes de cada una. Ríos y ferrocarriles(pm 
cruzan la región, enunciando sus prin< 
les enlaces.—Poblaciones y puertos (te 
más importancia.— Extremadura. — v11- 
vincias que comprende.—Capital X lin1' 
tos de cada una.- Ríos y ferrocarrilespu 
cruzan la región, enunciando sus prúiuF 
les enlaces.—Poblaciones de más mip01
tancia. „ ....

Tema 20. Castilla la. Vieja..—l ru\'eS 
cías que comprende.—Capital X 'inl: 'í 
de cada una.—Ríos y ferrocarriles 'i
cruzan la región, enunciando sus 1“ ■ 
cipales enlaces'.- Poblaciones de mas - 
portaneia y puertos en Santander.
' Tema 21. Castilla la Nueva.-. 
cías que comprende.—Capital X 'IHI lie 
de cada una. Rios y ferrocarriles.' . 
cruzan la región, enunciando sus úy'G. 
pales enlaces.—Poblaciones de nías -
portaneia. pmvin-

Tema 22. Reino de León.— 1’ 
cias que comprende.—Capital y -’j 
de cada una.—Ríos y ferrocarrn'.s 
cruzan la región, enunciando 5US ‘‘¡pa
pales enlaces.—Poblaciones de nía» 
portaneia. rórdo-

Tema 23. Reinos de Sevilla y l]irL.n- 
ha.—Provincias que uno y otro coi 1 .
den.—Capital y limites de cada 
y ferrocarriles que cruzan estos 
enunciando sus principales enlaces- 
blaeiones de más Importancia.

Tema 24. Reinos de Granada . • _ 
Provincias que uno y otro compre' 
Capital y límites de cada una.—bi - 
rrocarriles que cruzan estos ^.pr
enunciando sus principales en a 
Poblaciones de más importancia. e ¡g

Tema 25. Baleares.—Situación
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¡ue integran esta provincia.—Su ca-

‘^t intes.—Enlaces marítimos con la Pe- 
pínsula. ., . ,I ('anarias.—Situación e islas que cons- 
lituven este archipiélago.—División ad-

l ‘juistrativa. — Capitales y poblaciones 
‘l5 importantes. — Coran ni caciones i nte-

'.n,5ulares y enlaces marítimos con la Pe- 
Binsiilii-
¡dea general de la Organización y 
funciones dei Correo en España
Tema 1." Organización jerárquica y 

..dniinistrativa del Correo.—Dirección ge- 
:Q..lk—Subdirección.— Enumeración de 
i1S Secciones y Negociados que integran 
el Centro directivo, y breves ideas de sus 

- jneiones.—Organismos cohsultivos, ase-
I sores y técnicos. "

Teína 2.° Cuerpos que integran el or- 
eaiiismo postal.—Facultativo: Oficiales y 
p;cS.—Auxiliar.—Subalterno. -Asp ran-

—Ligera idea déla función a cada 
uñó encomendada.

Tema. 3.° Organización provincial.— 
ñncinas, su clasificación.—Principales.-- । éntrales.—Estafetas de V y 2.a catego- 
á--Carterias.—Ambulantes; cuales son 
ascendentes.—Conducciones.

j Tema 4.° Locales.—Material de ofici- 
1 ñas.—Libros indispensables en una ofici- 

aa postal.—Material de transporte. -Su
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enumeracion. ,
Tema 5." Legislación postal.—Su de-" 

n lición.—Disposiciones principales que la 
i, legran.—Concepto del Correo.—Medios 
.¡ue utiliza.—Monopolio.—Su alcance en 
España, su excepción y su penalidad.

Tema 6.° Servicios que el Correo rea
liza.—Objetos que no pueden circular.— 
Territorio postal. = Correspondencia, su 
dennición —Propiedad de la, misma.—De- 
rccl^os del remitente y del destinatario.

Tema, 7." Inviolabilidad de la corres
pondencia.—Secreto absoluto y profesio
nal. -Penalidad.—Modalidades con que 
circula la correspondencia. - Certifica
ción-Aviso de recibo, reembolso, decla
ración de valor, seguro, urgencia.—Cuál 
de ellas es la más importante.—Qué se 
entiende por declaración fraudulenta.

Tema 8.° lloras de servicio en las 
oncinas.—Detención de los Correos.—Re- 
-istro de los mismos. —Detención de la 
lorrespondencia.— Correspondencia so
brante y caducada.

Tema 9.° Idea general sobre la res- 
ponsábilidad de la Administración y de 
los funcionarios postales según lamodali- 
álde la correspondencia.—Casos en que 
iesaparece esta responsabilidad.

Tema 10. Sistemas de franqueo. — 
*-Al es el adoptado en España. Sellos, 
escluses einutilización.—Concierto, tim- 
'i-ulo, su autorización y beneficios. — 
hocediiniento cuando faltan sellos a la 
yenta y responsabilidad por esta falta.— 
^úcedimiento cuando ofrezca dudas la 
--itimidad de los sellos o timbrado.

Tema 11. Franquicia. Su definición 
V ‘-lases.—Qué autoridad las concede.— 
1 -1 responde nc i a oficial.— Sus dcanicio- 

son tariíiis? .
Tema 12. Enumeración de los objetos 

i TU- el correo admite.— Carta, su defi- 
Mción.—Tarjetas postales, su definición 

IDTises.—Periódicos.— Su definición.— 
Q objetos se consideran como impre-

Diferencia entre carta circular y 
¡ Nuncio.
I ..Tema 13. Actos que integran la fun- 
| C1°n postal.—Formas de admisión de co- 
| ^pondencia y acondicionamiento de los 

'-‘Bvios en términos generales.
Tema 14. Idea general del modo de 

los objetos según su clase.—Va- 
QS y boletines de expedición.—Su defi- 
•Ueión. "
, Tema 15. Entrega de objetos.— Su

V requisitos según la Índole de 
J^s.^Derecho de distribución a domici- 
°y sus excepciones.-Apartados.-Lista, 

tenia 16. Paquetes postales.-- Enu- 
^ecaeión de sus clases.-Extensión de es- 

^rvicio.--Envíos militares.
d venia 17. Idea general del servicio 
A [dro de la función de la Caja Postal 
e^borros.

: /ema. 18. Servicios auxiliares.-Tar- 
exn i- '^entidad, sus características, su 
yPedición.-Venta de sellos en las ofici- 

8 de Correos.-Asociación benéftea.
eitla 19. Unión universal de ('orreos.uniónumv ersai ue v uireus. ...... v - -- -

df?. organización v territorio.-Oficinas ■ permanentes y completas, ^arruecos.

;Llto--Periódico de la Unión.
leina 20. Convenios generales y es- 

¿A*1!68--Servicios internacionales que 
Va’1"' acePta.-Zonas limíti'pfes.-Carac- 

renqueo en el Servicio Internacio-
m'OerRespondencia de cargo.

ir (y?ñia 21. Franquicia en el servicio 
lH,Tanae'onid y propiedad de la corres- 
¿tSeícia-‘"Valcs de respuesta.--(¿ue se 

■ende por Oficinas de Cambio.

T E L E G R A F O S
Programa de Geografía telegráfica 
de España y nociones de Geogra

fía Universal
Tema l.° España.—Situación.=Limi

tes.^División telegráfica.-Centros y Sec
ciones. Estaciones costeras radiotelegrá- 
ficas de servicios práctico-españolas y sus 
lineas de enlace con la red telegráfica 
general.= Posesiones españolas.=Situa
ción y comunicaciones con cada una de 
ellas’ —Islas de Africa en el Atlántico.= 
Chosen o Corea. = Uruguay.^Situación y 
poblaciones más importantes.

Tema 2.' Centros provinciales de Ba
dajoz y Cáe,eres. = Estaciones permanen
tes y completas. -- Francia.=Situación. = 
Colonias francesas más importantes. = 
Islas de Africa en el Océano indico. 
Guatemala. = Situación y poblaciones 
más importantes.

Tema '3." Centros provinciales de 
Barcelona y Gerona. -Estaciones perma
nentes y completas.= Gran Bretaña.— 
Protectorado del Africa oriental.=Chile. 
Mesopotamia.= Isla de Perim Adera. = 
Situación v poblaciones más importantes.

Tema L0 Centros provinciales de Lé
rida y Tarragona. = Estaciones perma
nentes y completas. = Portugal. = Colo
nias portuguesas. = Indochina. = Territo
rios que comprende. = Egipto. = Estados 
Unidos. = Situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 5." Centros provinciales de Bil
bao y Santander. = Estaciones permanen
tes y completas.—Indostán.=Nigería.= 
Panamá. Situación y ¡.oblaciones más 
importantes.=España.=División en pro
vincias y antiguos Reinos. ,

Temí; 6." Centro provincial de Cádiz 
y Secciones de Jerez de la, Frontera y Al- 
geeiras.—Estaciones permanentes y com
pletas.— Alemania.--Bélgica .-Luxembur- 
go.—Camerún.—Persia.-Situación y po
blaciones mas importantes.

Centros provinciales deTema
Córdoba y Jaén.=Estaciones permanen
tes y completas. = Afganistán. = Túnez. 
=San Salvador. Italia.=Situación y po
blaciones más importantes.

Tema 8.° Centros provinciales de Co- 
ruña v Lugo. Estaciones permanentes y 
campletas. Holanda.- Dinamarca. = 
Suecia, y Noruega. Beloutchistán. -To- 
go.=Malasia (Islas Filipinas).=Sitnación 
y poblaciones más importantes.

Tema 9.° Centros provinciales de 
Orense, Pontevedra, y Sección de Vigo.= 
Estaciones permanentes y completas.= 
Polonia.=Estonia. =Finlandia.= Isla de 
Geylán. -Cáucaso del Norte.^Honduras. 
Libya (Tripolitania).^Situación y pobla
ciones más importantes.

Tema 10. (Centros provinciales de Al
mería. y Granada. Estaciones permanen
tes y completas. Rusia.=Turquía euro
pea' (('ónstantinopla).^ Nepal. Boután.- 
Melanesia. Situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 11. Centro provincial de Mála
ga y Secciones de Me lilla y ('cuta. Esta
ciones permanentes y completas.=Ruma- 
nia. - Albania. Hungría.=China. Cos
ta de Oro. = Situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 12. Centros provinciales de 
Avila y Segovia.-Estaciones permanen
tes y completas, - Grecia. - Checoeslova- 
quia.—Siberia.—Africa oriental británi
ca.—Costa Rica. -Situación y poblacio
nes más importantes.

Tema 13. Centros provinciales de 
Cuenca y Guada la jara.—Estaciones per 
manentes y completas.— Austria.—Yu- 
goeslávia.— Bulgaria.— Sierra Leona. 
Grandes y ])equeñas Antillas. -Situación 
v poblaciones más importantes.
' Tema 14. Centros provinciales de 
Toledo y Ciudad Real.-Estaciones perma
nentes y completas.—Asia Central.—Bra
sil.— Suiza.—Japón. -Bolivia.— Situación 
y poblaciones más importantes.
’ Tema 15. Centro provincial de Ma
drid.—Estaciones permanentes y comple
tas.— Transcaspia na.— Bechuana.^ - Rho- 
desia yNyassa.- Nicaragua.—Guayanas 
europeas. L situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 16. Centros provinciales de Al- 
baeete, Alicante y Murcia.—Estaciones

: ción v poblaciones más importantes.
Tema 17. Centro provincial de Palma 

de Mallorca y Secciones de Mahón y Car- 
tasena.—Estaciones permanentes y com
pletas.—Georgia.Somalia.— Erytrea.— 
Honduras británico. Situación y poblacio-
nes más importantes.

Tema 18. Centros provinciales de San 
Sebastián y Vitoria.—Estaciones perma
nentes y completas—Azerbeidyan.-Nu-

I bia.—Canadá.—Paraguay.— Situación y 
poblaciones más importantes.

Tema 19. Centros provinciales de 
Pamplona y Logroño.—Estaciones per
manentes y completas. Cables naciona
les y extranjeros que amarran en Espa
ña.— Armenia.— Abisinia.—Méjico. —Si
tuación y poblaciones más importantes.

Tema 20 Centros provinciales de Te
nerife y Las Palmas,—Estaciones perma- 
nentcs'y completas.- Zona del Protecto
rado español en Marruecos. — Palestina

Situación y poblaciones más importantes.
Tema 21. Centros provinciales de 

Oviedo, Sevilla y Huelva y Sección de 
Gijon.=Estaciones permanentes y com
pletas. -Siria.=Africa del Sur británica. 
=Islas de América del Sur.=Gibraltar y 
A ndorra.=Situación  es y poblaciones más 
importantes.

Tema 22. Centros provinciales de Va
lencia, Castellón y Teruel. = Estaciones 
permanentes y completas. - Hedjáz.=Su- 
dán.=Islas de Saint-Pierre y Miquelon. 
= Islas Azores, Malta y Bermudas. Si
tuación y poblaciones más importantes.

Tema 23. Centros provinciales de Sa
lamanca, Zamora y León.= Estaciones 
perm r c (tes y completas.=Asir. = Saha
ra. Ecuador.=Perú.=Ukrania.=Litua- 
nia. = Letónia, o Curlandia.=Situación y 
poblaciones más importantes.

Tema 24. Centros provinciales de Va- 
lladolid, Burgos y Falencia. = Estaciones 
permanentes y completas. = Yemen. = 
Protectorado del Africa del Suroeste. = 
Polinesia.=Situación y poblaciones más 
importantes.

Tema 25. Centros provinciales de 
Huesca, Soria y Zaragoza.—Estaciones 
permanentes y completas.=Cables más 
importa rites que cruzan los oceános At
lántico, Indico y Pacífico. Turquía asiá
tica. = L¡beria.= Argentina.-Situación y 
poblaciones más importantes.

Programa de Física, con algunas 
preguntas de Química.

Tema l.° Mecánica.--Movimiento: Sus 
clases.—Inercia.—Definición de fuerza 
como causa del movimiento.— Elementos 
de una fuerza.

Calor.—Efectos que produce.—Anillo 
de Gravesandc.—Experiencias de dilata
ción con líquidos y gases.—La electreci- 
dad como una délas formas déla ener
gía. -Transformaciones directas e inver
sas de la energía eléctrica.

Tema 2." Móvil.-Relatividad del mo
vimiento.—Trayectoria.—Sentidos positi
vo y negativo.- Diversas clases de movi
miento. Temperatura. Nociones sobre 
termómetros en general.—Puntos fijos.— 
Generadores de electricidad: sus clases.- 
Electricidad está tica.-Electricidad vitrea 
y resinosa. — Estado neutro. — Cuerpos 
buenos y malos conductores..

Tema 3." Movimiento uniforme.— 
Ecuación de! movimiento uniforme—Mo
vimiento variado. — Velocidad media. 
Velocidad en un momento dado.—Acele
ración. — Movimiento rectilíneo unifor
memente variado.-Diferentes escalas ter- 
mométricas. — Termómetro de mercurio.

Nociones sobre masas eléctricas. Ley 
de Coulomb. Unidad electrostática 
c. g. s. de masa eléctrica.-I nidad prácti- 
ca.-rrensión electrostática.-Poder de las 
¡tuntas.-Idea del electroscopio.

Tema 4." Fórmulas del espacio y de 
la velocidad en el movimiento uniforme
mente acelerado.

Termómetros de alcohol de máxima y 
mínima. Tcrmógrafos.

Algunas palabras sobre campo eléctri
co y sobre la noción experimental de po
tencial de un conductor.

Tema 5.° Consecuencias de las leyes 
en el movimiento uniformemente acelera
do.—Velocidad al final del espacio e.— 
Coeficiente de dilatación lineal.-Binomio 
de dilatación.

Diferencia de potencial. - Fuerza elec
tro motriz.-Definicióndel potencial por el 
trabajo.—Capacipad de un conductor ais
lado.—Unidades prácticas de potencial y 
capacidad eléctrica.—Electróforo.

Tema 6.® Movimiento de rotación uni
forme.-velocidad angular y lineal.-Coe
ficiente de dilatación cúbica.—Relación 
entre el coeficiente de dilatación cúbica y 
el coeficiente de dilatación lineal de un 
mismo cuerpo sólido isótropo.

Inducción electrostática. — Variación 
de la capacidad eléctrica de un conduc
tor.--Condensador.-Botella de Leyden.y 
Descarga de un condensador.—Capaci
dad.

Tema 7.° Transformación del movi
miento. Objeto de las poleas y correas en 
la transformación de movimientos.Objeto 
de los engrana jes.-Ruedas y piñones.

Relación entre las densidades de un 
mismo cuerpo a diferentes temperaturas.

3
Electrólisis.-Electrólito.-Iones. -Elec

trodos. -Anodo y cal-, lo.-Acciones pri
mal ias.--Acciones secundarias.-Eleciró- 
lisis del agua acidulada.-\'oltámetro.

Tema 8.° Breves ideas sobre la dila
tación de líquidos y gases.

Expresión'del peso del metal deposita
do por una corriente durante t segundos. 
Defición de columbio y amperio deduci
dos de la electrólisis.-Polarización de los 
electrodos.-Corrientes secundarias.

Tema 9.° Fuerzas: sus clases.-Efec
tos estáticos y dinámicos.-Medida estáti
ca de una fuerza.- Dinamómetros.

Cambio de estado de los cuerpos por 
la acción del calor.-Su clasificación.-Fe
nómenos que se producen en un vaso que 
contiene agua acidulada con ácido sulfú
rico y dos láminas de Cu y Zu, unidas ex- 
teriormente por un conductor.-Fenóme
nos quünicos.-Fenómenos eléctricos.— 
Ventajas del cinc amalgamado.-Polari
zación de la pila.

Tema 10. Proyección y momento de 
una fuerza con relación a un punto.- 
Unidades de fuerza.-Noción sobre movi
miento "vibratorio.-Fusión.-Leyes de la 
fusión.-Calor de fusión.

Diferencia de potencial entre los polos 
de una pila.-Fuerza electromotriz.-\ral- 
tio.-Partes esenciales de que se compone 
una pila.

Tema 11. Resultantes y componentes. 
Fuerzas iguales y contrarias.-Suma de 
dos fuerzas."Paralelógramo de las fuer
zas.-Dirección y magnitud de la resultan
te.

Solidificación.-Cambios de volumen 
que acompañan a la fusión y a la solidifi
cación.

Fundamento de la pila Daniel.-Pila 
Callaud.-Modelo usado en España.-Re
sistencia interior de una pila.-Resistencia 
interior y fuerza electromotriz de un ele
mento Callaud.

Tema 12. Polígono de fuerzas.-Des
composición de fuerzas concurrentes.

Nociones sobre la, disolución.-Disolu
ciones saturadas.-Pila Léelauche.-Des- 
cripción.-F. e. m. de la pila Leclanche.- 
Véntajas de la pila Leclanche y en que 
casos debe aplicarse.

Tema 13. Composición de fuerzas pa
ralelas.

Definiciones de vaporización, evapori- 
zación y ebullición.

Pilas de líquido inmovilizado.—Venta
jas e inconvenientes de estas pilas.

Tema 14. Par de fuerzas.-De que cla
se será el movimiento producido por fuer
zas, según sean instantáneas o continuas.

Calorimeti ía.-Diferencia entre tempe
ratura y cantidad de calor.

Acumulador Planté. Formación elec
trolítica.—Formación artificia].

Tema 15. Concepto de masa mecáni
ca.—Definición dinámica de fuerza.

Unidad de calor.—Calorimetría. Co
mo se carga y descarga un acumulador. 
Capicidad de un acumulador.-Capacidad 
útil.-Acción química de la corriente en 
el acumulador Planté.-Acumulador Tu- 
dor. Acumulador Edison.

Tema 16. Trabajo de una fuerza cons
tante.—( ’alor específico.

Régimen de carga, y descarga do una 
batería de acumuladores.—Potencia de 
un acumulador.—Rendimiento de una ba
tería.-Cómo se monta una batería de acu
muladores.—Cuidados (pie se requiere.

, Tema 17. Trabajo motor y trabajo re
sistente.—Fuerza viva.— Potencia viva.

< ’apacidad calorífica de un cuerpo.
Agrupamiento de las pilas en tensión, 

en cantidad, mixto.—¿Cuál es el agrupa
miento más conveniente en cada caso?.

Tema 18. Sistema de unidades em
pleadas en Física. - - Sistema terrestre. 
Sistema C. G. S.-( 'ircuito eléctrico.-Par
les que componen un circuito telegráfico. 
Hilo de vuelta. Empleo de la tierra co
mo parte del circuito.—Dirección que se 
atribuye a la corriente en un circuito te
legráfico.

Tema 19. Máquinas: sus elemétos. 
División de las máquinas.—transmisión 
del trabajo en las máquinas.—Trabajo 
útil y trabajo inútil.-Rendimiento.—Calor 
de fusión.—Ley de Joule; fórmula efecto 
Joule.

Tema 20. Palanca: sus clases. Ley 
de equilibrio.- Sistema de unidades eléc
tricas.—Unidades fundametales. — Unida
des prácticas.

Tema 21. Poleas: sus clases.-Ley de 
equilibrio.-Ley de Ohm.-Intensidad de 
una corriente. — Amperio. —Resistencia 
eléctrica.-Ohmio.-Resistividad o resis
tencia específica.-Inversas de estas mag
nitudes.-Fórmula de la resistencia en 
función de la longitud, de la sección de 
un conductor y de su resistencia especí
fico.

Tema 22. Plano inclinado.—Ley de 
equilibrio. Transformación del trabajo en 
calor y recíprocamente.-Experiencias de5
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Montaje y entretenimiento de pilas 
Gallaud v Leclache.

Tema 37. Resultante de las presiones 
ejercidas por un líquido sobre el fondo ho
rizontal de un vaso, sobre las paredes la
terales v de abajo arriba.

Nomenclatura y formulación de sales. 
Energía o trabajo de una corriente.-Uni- 
dadC. G. S. y práctica.-Potencia de una 
corriente. Unidad C. G. S. y práctica.

Tema 38. Principio de Arquimedes 
páralos líquidos.=Presión admosienca. 
Medida de la presión admosférica.-Peso 
atómico y molecular.

Ligeras ideas sobre corrientes alter- 
nas.=Bobina de Ruhnkorff. ,

Tema 39. Nociones sobre barómetros. 
Ley de Mariotte.=Ligeras ideas sobre 
manómetros.

Valencia atómica.
Electricidad atmosférica.
Corrientes telúricas.

íGaceta 15 julio de 1928)
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Joule.—Circuitos derivados.—-Leyes de 
Kirchhoff.-Resistencia reducida. Fórmu- < 
la de los circuitos derivados. Caso de dos 
circuitos.-Ideas sobre reostatos. ,

Tema 23. Tornillo; su generación.-— 
Ley de equilibrio del tornillo.-Principio 
dé la equivalencia mecánica del calor.— 
Equivalencia mecánica de la grande y 
pequeña caloría.-Pilas comunes a varias 
líneas. ., , .

Tema 24. Gravedad.=Direccion de la 
gravedad.=Peso de un cuerpo.=Diferen- 
cia entre fenómenos físicos y químicos. 
Imanes naturales y artificiales.=Sustan
cias magnéticas. = Polos y linea neutra. 
Espectro magnético. = Acciones recipro
cas de los polos.=Aguja imantada.

Tema 25. Centro de gravedad.-De
terminación experimental del centro de 
gravedad.-Equilibrio de un cuerpo.-bus 
clases.-Elementos químicos.--Su división. 
Ley de atracciones y repulsiones magné
ticas.-Noción de masa magnética.--1 ni - 
dad de masa magnética.-Cuerpo magné
tico.-Circuito magnético.-Fuerza magne- 
tomotriz.-Permeabilidad."Reductancia.

Tema 26. Caída de los cuerpos en el 
vacio.-Estudio experimental de las leyes 
de la caída de los cuerpos.-Cuerpos com
puestos.-Su clasificación.-Puente W he- 
aststone.-Su teoría. .

Tema 27. Péndulo.—Definición.—1 eli
dido simple.-Leyes del péndulo simple. 
Fórmulas.-Péndulo compuesto.

Caracteres más importantes de los me
taloides.-Campo magnético producido por 
una corriente rectilínea indefinida.—Cam
po magnético de una corriente circular. 
Campo magnético de un solenoide.

Tema 28. Balanza.--Peso absoluto.— 
Peso relativo.=Masa.=Diferencia, entre 
masa y peso.=Descripción de la balan
za. Condiciones de exactitud.—Condicio
nes de sensibilidad. Caracteres físicos 
de los metales.

Experiencia de Oersted. = Regla ele 
A mpere. — Galvanómetros.

Tema 29. Descripción de las romanas 
y básculas. , .

Propiedades químicas más importantes 
de los metales.

Constante de un galvanómetro. 
Amortiguamiento de oscilaciones en un 
galvanómetro. — Galvanómetros aperiódi
cos.

Tema 30. Constitución de la mate
ria. Estados físicos de los ('uerpos.—■ 
Propiedades características. Estados in
termedios. . .,

Diferencia entre mezcla y combinación.
Amperímetros y voltímetros.=Des- 

cripción.^Diferencias esenciales entre 
ambos aparatos.—¿Cómo se monta un 
voltímetro? ¿Cómo se monta un amperí
metro? ,

Tema 31. Energía. Energía actual 
y energía potencial.=Conservación de la 
energía?

Física, definición. .
Nociones de la afinidad química.
Acción de las corrientes sobre los ima 

nes y de los imanes sobre las corrientes.
Tema 32. Propiedades generales de 

los cuerpos. , .
Transformaciones y reacciones quími 

cas.
Solenoides.—Frujo a través de un so

lenoide. Teoría del magnetismo de Am- 
pere. = Imantación permanente del acero 
por una corriente.=Imantación temporal 
de hierro dulce.=Electroimanes.=Su ñm 
¿amento.=Variaciones de la fuerza atrac
tiva con la intensidad de la corriente.

Tema 33. Límite de elasticidad.=De 
formación.=Propiedades particulares de 
los cuerpos.=Fluidez.= Maleabilidad. = 
Ductibilidad.=Hilera. =Tenacidad. = Du 
reza.= Conductibilidad eléctrica de los 
metales. e

Leyes de la combinación. 
Electroimanes polarizados.
Tema 34. Densidad adsoluta y rela

tiva.-Peso especifico adsoluto y peso es 
pecífico relativo.

Ligeras ideas sobre areómetros.
Notación química. Símbolos y fórmu

las químicas.
Inducción electrodinámica.-Corriente 

de inducción. -Flujo inductor. Inducido. - 
Ley.-de Lenz.- Corrientes de Foucault.

Tema 35. Principio de Pasca1.-Idea 
de la prensa hidráulica.—Equilidrio de 
uno o varios líquidos en un vaso.

Nomenclatura química.-Su fuñó men
tó.- Nomenclatura y formación de óxidos 
v anhídricos.

Autoinducción.=Co<- cientes de indi 
cion. = Extracorriente dt ruptura.

Tema 36. Presiones de m finido. = --i 
perficies de nivel.=Supei ticie libre de mi 
líquido pesado.=Vasos comunicantes con 
un solo líquido.=Vasos comunicantes con 
dos líquidos.=Nivel de agua y nivel e 
aire. . , .

Nomenclatura y formulación de ácidos 
y bases.

unas bases para la emisión de un Em
préstito con destino a constrifcción Edi
ficios Escolares.

Fueron ratificados varios acuerdos to
mados por la Permanente.

Se levantó la sesión.
V illa franca de Bonañy 5 Septiembre 

1927.—31. Capó, Secretario.—V.u B.”—pj 
Alcalde, Antonio Gayá.

*' * 
Núm. 1525 

Don Miguel Comyaiy y Poca, Juez muni
cipal de VlTla-Cárlos en la protincia de 
Baleares.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo mandado en providencia del 
día de ayer recaída en los autos juicio' 
verbal civil seguido ante este Juzgado a 
instancia de D. Jaime Quevedo Vinent 
hoy día en procedimiento de apremio, se 

, saca a pública subasta por término F, 
veinte días, como propio del ejecutado, ¡a 

| finca siguiente:
Un tercio indiviso de una casa situada 

en esta villa, calle de Calacorp ntimero 
diez y siete que le pertenece como her.- 
dero de su madre Doña Agueda Pierne 
3 acarisas, lindando la total finca por la 
izquierda entrando y dorso, con casav 
huerto de D. Marcos Montáñez, antes de 
Don Fernando Orfila Morro y por la de
recha con la calle de Stuard donde for
ma esquina. Dicho tercio indiviso está 
justipreciado en ciento treinta y tres pe
setas treinta y tres céntimos.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones:

l .° La porción indivisa de referencia 
está libre de cargas y los títulos de pro
piedad obran en los autos donde podrán 
examinarlos los licitadores.

2 .'' No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

3 .° Que para tomai parte en la sr- 
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por 100 del valor que sirve de ti| ' 
ala subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

1.°. El ejecutante podrá tomar parle 
en la subasta y mejorar las"posturas (pie 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en el apartado an
terior.

3' que queda señalado para la subas
ta el día diez y ocho de agosto próxinr1 
a xas diez y seis horas en La Sala de Au
diencia de este Juzgado municipal.

Villa-Cárlos a diez julio de mil nove
cientos veintiocho. -Miguel Compaiiy.- 
P. S. M—F. Ponsetí Vinent, O. H.

Núm. 1497 
REQUISITORIA ■ ■

Bernardo Porcel Berga, hijo de .ía1- 
y de Apoloma, natural de Palma, provin
cia Baleares, domiciliado últimamente en 
Palma, de estado soltero, profesión may 
nero, de 21 añds de edad, estatura 
metros, sus señas personales: pelo y ce
jas castaños, ojos castaños, nariz reguIa ■ 
boca, id., barba saliente, color moren0- 
su ft-ente despejada, sabe leer y escrin- 
procesado por el delito de deserción, e 
la actualidad desertado, comparezi _ 
el término de 30 días a partir de la Pl,n 
cación de esta requisitoria ante el ^ei 
Juez instructor Teniente de Infantesa . 
Marina D. Enrique Rodríguez Pinto r _ 
dente en el Arsenal de este Dppai’taiue“ 
to para responder a los cargos que le 
sulten en causa que por el expresauo 
lito de deserción se le instruye, 1 '• 
apercibimiento (¡ue de no efectuar su ; ‘ 
sentación en el plazo' citado, será ^ec 11 
rado rebelde. .

Arsenal de'Cartagena 14 de jt111'1 
1928.—El Secretario, Felipe Conesa- 
Juez Instructor, Rodríguez.

Ju-nta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Relación nominal de las clases de pri
mera y segunda categoría del Ejército y 
de la Armada que han sido significados 
para los destinos que se expresan por ha
ber resultado con mayores méritos entre 
los concursantes, con arreglo al Real de
creto de 6 de septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 6 de febrero 
último (Gaceta número 40).

PROVINCIA DE ■ BALEARES
20. Cartero de Plá de Na Tesa, solda

do Manuel Moreno Salguero, con 1-4-24 de 
servicio. ,

21. Idem de Deyá, soldado Juan Ló
pez Montero, con 4-6-20 de servicio.

22. Idem de Llombart, cabo Carlos 
Rodilla Lumbrera, con 1-9-19 de servicio.

Ayantamiento de Espurias
489. Conductor del coche fúnebre. 

Desierto.
Ayantamienfo de Eelarntuc

490. Guardia municipal diurno, Cabo, 
vecino de la localidad, Francisco Rodrí
guez López, con 13-10-29 de servicio.

491. Guardia municipal nocturno, Ca
bo, natural de la localidad, Miguel Cal- 
dentey Obrador, con 2-9-28 de servicio.

492. Encargado del alumbrado, sol
dado, vecino de la localidad, Bartolomé 
Maura Monserrat, con 1-11-24 deservicio.

493. Peón caminero: Cabo natural y 
vecino de la localidad, .Juan Valéns Rigo, 
con 6-6-0 de servicio.

Otro, Cabo, natural y vecino de la lo
calidad, Sebastián Barceló Maimó, con 
2-11-26 de servicio.

Ayuntamiento de Inca
494. Guarda rural, soldado Miguel 

Más Villalonga, con 9-6-14 de servicio.
Ayuntamiento de Manacor

495. Agente de Vigilancia armado, 
Cabo Manuel Martínez González, con 
5-0-17 de servicio.

Ayuntamiento de Maltón
496. Suplente de Sereno, soldado, na

tural y vecino de la localidad, Jaime Mer- 
cadal Camps, con 2-8-13 de servicio.

Ayuntamiento de. Petra
497. Sepulturero de Arcaney, solda

do Juan Torres Pons, con 2-10-28 de servi
cio.

498. Guardia Sache de Arcaney, sol
dado Miguel Bauzá Pascual, con 2-11-25 
de servicio.

Ayuntamiento de Villa-Garlos
499. Vigilante recaudador de arbi

trios. Cabo, natural de la localidad, Lo
renzo Sintes Orilla, con 2-10-25 de servi
cio.

No t a s . 1.a—Las reclamaciones por 
error en la clasificación de la documenta
ción personal de los interesados deberán 
tener entrada en esta Junta antes del día 
1.° del próximo mes de agosto, teniendo 
entendido que las que entren después de 
la mencionada fecha no surtirán efecto 
alguno.

2. a—Los Centros y Dependencias a 
que queden afectos los designados para 
ocupar las vacantes cuya relación antece
de podrán, dentro del mismo plazo, hacer 
a la Junta las reclamaciones y observa
ciones que estimen convenientes, a fin de 
no perjudicar a los interesados cuando 
quede fírme la propuesta y se presenten 
a tomar posesión de sus destinos; tenien
do entendido que las expresadas reclama
ciones y observaciones que entren des

pués de la citad;1, fecha no surtirán efecto 
alguno.

3 .a—Los individuos que figuran pro
puesto en esta provisional no podrán to
mar posesión de sus destinos hasta que. 
transcurrido el plazo señalado en las no
tas 1.a y 2.a, publique la Gaceta las a Aera
ciones a que den higar los casos que pre
senten con arreglo a las notas ya cita
das.

Publicada en la Gaceta estas alteracio- | 
nes. 5* declarada firme la propuesta, los 
comprendidos en ella deberán presentar 
el certificado de antecedentes penales al 
posesionarse del destino, que podrán efec
tuar trancurrido ocho días a partir de la 
fecha en qué ésta se declare firme, aun
que no hubiesen recibido la credencial.

4 .a—El que solicite rectificación u otra 
reclamación cualquiera lo hará en instan
cia debidamente reintegrada, teniendo 
entendido que los qué la hagan en otra 
forma no serán atendidos.

5 .a—No figuran en esta rehición ni en 
la de fuera de concurso aquéllos que a pe
sar de haber solicitado destino, no lo han 
alcanzado por haberse adjudicado los que 
pretendían a otros que reunían mayores 
méritos.

Ad v e r t e n c ia .—La demora en la pu
blicación dé la propuesta ha obedecido a 
las dificultades consiguientes propias del 
concurso, por haberse presentado 12.426 
aspirantes.

Madrid, 11 de julio de 192 l —El Gene
ral Presidente, José Villalba.

(Gaceta 19 julio de 1928)
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SECCION PROVINCIAL
. Núm. 1820

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DE BONÁÑY

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento Pleno durante el se
gundo período cuatrimestral de 1927.
Sesión extraordinaria de 4 junio.—Fué 

leído y aprobado bo rador acta sesión 
precedente.
‘ Dióse cuenta dimisiones presentadas 
por el Sr. Alcalde I). Bartolomé Bauzá y 
por el concejal D. José Garí, aceptáronse 
dimisiones y acordóse dar cuenta al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil.

Y se declaró terminado el acto.
Sesión extraordinaria 1.” julio.—Fué 

leído y aprobado borrador acta sesión 
precedente.

Dióse cuenta nombramiento conceja
les suplentes de este Ayuntamiento, he
cho por Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Id. id. de concejales efectivos a favor 
de D. Antonio Gaya y D. Antonio Olí ver, 
suplentes, para cubrir vacantes existen
tes en el Ayuntamiento. Tomaron pose
sión de sus cargos.

D. Miguel Barceló y D. Pedro J. San- 
só presentaron renuncia de sus cargps de 
1.° y 2.° Tenientes de Alcalde. Se les fué 
admitida.

Procedióse constitución definitiva del 
Ayuntamiento.

’ Quedaron nombrados Alcalde D. An
tonio GayáRosselló; primer Teniente don 
Antonio Olíver Noguera: segundo Tenien
te Don Miguel Barceló Sastre: Sustitutos 
Don Jorge Nicolau Mayol y Don Jaime 
Bauzá Roig.

El Señor Alcalde delegó en el Conce
jal Don Jaime Bauzá los servicios de po
licía judicial y rural del barrio denomi
nado Bónañy.

Sesión extraordinaria 4 julio.— Fué 
leído y aprobado borrador acta de la se
sión anterior.

Dióse cuenta de un acuerdo de la Jun
ta Local de 1.a Enseñanza de proponer a 
la Corporación solicitar de la Superiori
dad la creación de otra Escuela Nacional 
de niños de este Municipio.

Fué acordado hacerse suyo el acuerdo 
de la Junta L¿cal de 1.a Enseñanza soli
citando de la Dirección General la modi
ficación del arreglo Escolar en el sentido 
propuesto por la citada Junta, obligán
dose a facilitar Casa-habitación docente y 
capaz para otro Maestro y dotar a la nue
va Escuela del necesario Material Peda
gógico.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria 20 agosto.—Fué leído 

y aprobado borrador acta sesión prece
dente.

Fué acordado encargar al Señor Ar
quitecto provincial el oportuno proyecto 
de urbanización parcial de unos terrenos 
del barrio Bonañy, lindante con la Ca
rretera del Estado. ■

Id. encargar al Señor Inspector de 
Sanidad municipal la red icción del Re
glamento Higiénico Sanitario local.

Id. que por- Secretaría se redacten

PALMA.-Esc ELX TIPO¿BÁFICA
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